
Guayaquil, 28 de Noviembre del 2013. 

Señora. 

BETHY YHANET JARAMILLO VALAREZO 

REPRESENTANTE LEGAL SHRIMPCAMERON S.A. 

GERENTE GENERAL 

GRUBER S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a Usted que yo, ING. IGNACIO 

KOZHAYA ABUHAYAR he transferido en esta fecha a favor de la EC. MARIA 

FERNANDA ZAPATA MARTINEZ, cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativa de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en su 

totalidad, que poseo dentro del Capital Social de la compañía GRUBER S.A. 

Mucho agradeceremos, se digne tomar nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía GRUBER S.A. y notificar la Cesión de 

Acciones a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, indicándole que tanto La 

Cedente como El Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

    

  

  

Atentamente, 

“CEDENTE?” “CESIONARIA” 
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